
 
1 

 

Radicado: 050013110007 2023 00206 00  
Admite demanda de permiso para salida del país de m 

Demandante: Silvana Restrepo González 

Demandando Jorge Ivan Vargas Duque 

 

Medellín, nueve (09) de Junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Informe Secretarial 

 

Señora Juez,  

 

 Permítame informarle que, la presente demanda de PERMISO DE SALIDA DEL 

PAÍS, fue inadmitida y dentro del término legal fue subsanada, cumpliendo con los 

requisitos necesarios para proceder a su admisión.  

 

A Despacho, sírvase proveer. 

  
                                                                                 MARTA LUZ ELORZA TAPIAS  

                                                                          Asistente social 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD   

 

Medellín, trece (13) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: PERMISO DE SALIDA DEL PAÍS 

Demandante: SILVANA RESTREPO GONZÁLEZ, en 
representación de su Menor hijo, el niño M. 
V. R. 

Demandado: JORGE IVAN VARGAS DUQUE 

Radicado: No. 050013110007 – 2023 – 00206 – 00 

Procedencia: Reparto 

Providencia: AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 0647 de 
2023 

Decisión: ADMITE DEMANDA 

 
Llega por reparto, demanda de PERMISO DE SALIDA DEL PAÍS, promovida por 

la señora SILVANA RESTREPO GONZÁLEZ, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.039.449.661 de Medellín Antioquia, a través de APODERADA 

JUDICIAL, obrando en interés superior de su menor hijo, el niño M. V. R., en 

contra de su padre, el señor JORGE IVAN VARGAS DUQUE, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.053.771.719 de Medellín, de su estudio se colige que 

cumple con los requisitos legales exigidos para su admisión, después de haber 

sido inadmitida y subsanada, 

 

Por consiguiente, EL JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MEDELLÍN, 

 

R E S U E L V E: 
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Radicado: 050013110007 2023 00206 00  
Admite demanda de permiso para salida del país de m 

Demandante: Silvana Restrepo González 

Demandando Jorge Ivan Vargas Duque 

 

PRIMERO: ADMITIR, la presente demanda de PERMISO PARA SALIR DEL 

PAÍS, promovida por la señora SILVANA RESTREPO GONZÁLEZ, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 1.039.449.661 de Medellín Antioquia, a través de 

APODERADA JUDICIAL, obrando en interés superior de su menor hijo, el niño M. 

V. R., en contra de su padre, el señor JORGE IVAN VARGAS DUQUE, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.053.771.719 de Medellín. 

 

SEGUNDO: Imprímasele a la presente demanda el trámite Verbal Sumario, 

consagrado en el artículo 390 y sucesivos del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Antes de acceder a emplazar a la parte demandada, tal y como lo 

solicitó la apoderada de la demandante en el escrito de la demanda, y en vista de 

que, al parecer se encuentra afiliada a la EPS SURA, según la información 

arrojada en la página del Ministerio de Salud y Protección Social ADRES, se 

dispone oficiar a la mencionada EPS para que informen los posibles datos de 

ubicación del señor JORGE IVAN VARGAS DUQUE, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.053.771.719 de Medellín, como dirección de residencia o de 

domicilio, número de contacto y correo electrónico, empresa en la que labora y los 

datos del empleador.   

 

CUARTO: De acuerdo a lo preceptuado en el artículo 579 numeral primero del C. 

G. del P., notificar este proveído al señor Agente del Ministerio Público y al 

Defensor de Familia adscritos a esta Dependencia Judicial. 

 

QUINTO: Se reconoce personería para actuar a la abogada LUZ ANDREA 

JARAMILLO BETANCOURT, con tarjeta profesional No. 275.140 del C. S. de la 

Judicatura, a fin de que represente los intereses de la parte demandante en los 

términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 
Jueza 

M. L.  

Firmado Por:

Ana Paula Puerta Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007

Medellin - Antioquia
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